
.Año V. 31 de Mago de 1908 . Núm. 45. 

",~~.~~ 
~~~~ 

~~.~~~ 
~~~~I 
Col~dana ~, r 

La V~t~rinaria 
Revista ]Jrofesional 

I Organo del Golegio oficial de Veterinarios de la prov'incia. 

I '--~_~ (,&::::;¡;;:::: -~~ J 

~
Oí1'eet01': 1=1 Reda~e.íón y Hdminist,.a-I=I ". Rcdaeto,'~~~ , ,. i dÓI1: pue1'ta del Cambrón, I 1..odo el q Ile desee hon-

. 
D. V.IBtollanO Medma. I '-l' ~ I mrt10S con SIlS escritos. 

• 11 l1umero 10, t:olcdo. ~ . 
~ ..... ~8!!IIJI . ~ '-~~ 

--: SUMARIO :--
LA LEY DB PLAGA~ DEL CAMPO Y LA CLASI~ V8'1'IWINAIUA, por Jesús Hidalgo.-JUST1-

UlA y .JUS'l'W¡;;HOS, por lvlanuel j'l1edina.- OPOSICIONES AL CUEHPO DB lNt'Pl'U1.·Ol\ES IHJ 

I-IIG¡;;NE PBCUA1UA, HEr;LA),!l<;N'J'O y PitoUl\AMA_--TlUllA.JOS ln;,ILIZADOS -LISTA D8 LOS 

COL. (;jADO Q\JE H,\N In:.)Al'" DI'; SAT1Sl<'AUlél\ LA OUO'l'A DI, ])E:FU:\UlÚN DI·:L Sil. RUDRÍGUEZ, 

n~; 'l',.:MELEQU¡'; __ o. Ecos Y NO'l'lU1AS_ 

*~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

La Ley de plagas del campo y la clase Veterinaria. 
-v-i NTRE las di versas funciones que al Estado corresponden en 
rh~' su acción tutelar para con los fines de la Naaión., son siem
~ -pre las de carácter preveutivo las que más dificultades ofre· 
cen para su organización y desenvolvimiento en las diversas Leyes 
y Heglamentós en que tienen que tradúcirse las disposiciones del 
Poder_ Y el1 !tI, necesaria de~centralización de los preceptos y reglas 
que por dichas leyes se establezcan, tiene por necesidad que llegar 
á su a.specto local, en el que estriba toda la importancia de los pro
blemas que con aquélla tienen que resolverse. 

No es nuestro ánimo, ni es de nuestra competencia, hacer un 
estudio crítico de la Ley de 21 de Mayo actual sobre "defensa con
tra las plagas del campo», ni examinar su.articulado para aquilEttar 
su bondad, que, á nuestro entender, es grandísima si se sabe hacer 
una racional a,plicación de sus preceptos y disposiciones. Sólo nos 
importa senalar los errores qúe se han cometido en la constitución 
de lás Juntas locales que,en virtud de lo que prescribe dicha Ley, 
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httn de ser las encargadas de vigilar é inspeccionar lo~ predios 
agrícolas, á fin de conocer el estado de sus cultivos y determinar 
cualquier alteración ó síntoma sospechoso que pudiert1 t1fectarlas· 
Oreemos que al constituir estas juntas se ht1 fnltad? á los principios 
que 'la ciencia política, ha elevado ya á la categoría de verda,deros 

. axiomas. El Estado siempre tiene que ofrecer en su intervención el 
doble aspecto, jurídico y técnico. Y de que se ht1 faltado al segundo 
en la ley que nos' ocupa, vamos á demostrarlo con sólo exn,minar 
ligeramente el arto 2. 0 de la misma, que es el que se refiere á 111. 
constitución de las .Juntas locales. ' 

Bien está que su presidencia corresponda al Alcnlde. Este, como 
autoridad activa, representa la unidad, eficacia de actos y necesa, 
ria relación entre el Poder. central yIa Corporación local que pre, 
side. También nos parece acertada la participación que ,se dá á la 
riqueza rústica y pecuaria, representada por los tres mayorés con, 
tribuyentes por este concepto, aun cuando muy bien se podría com
pletar esta representación con la gremhtl de aquel más directa
mente interesado en el segundo de los enunciados de la ley. Debería, 
pues, haber alg'ún vocal ganadero, agricultor, etc., que con su 
experiencia y especiales conocimientos pudiern ilustrar á las Juntas 
para que ejercieran su cometido en las mejores condiciones Y que 
no se diga que, geIÍeralmente, los gannderos son grandes propieta
rios; pues aun cuando así ocurre muchns veces, el legislador debe 
contnr con la excepción, y tener en cuenta, que en muchos casos 
(y aquí en estn regióri muy particularmente), el gnnadero no es 
propietario, y~ con el arrendamiento de pastos, casi siempre en 
procomún, Ó con hs obligadas y largas excursiones á que le obliga 
el clima, las estaciones y concurrencia, á las ferias. 

y vamos al extremo más importa,lite, «Formarán también parte 
de estas Juntas locnles dos individuos que represellten á entidades 
agrícolas, y si no ex;istieran éstos, un lV~éaico titular y un .Maestro 
de instrucción publica, de la localidad.» Y 110sotros preguntamos: 

. ¿Bajo qué concepto? Como representantes de la, cultura y como per
sonas de~ilustración los admitimos, pero en ellas no puede pre vl11e
cer el carácter técnico; ellas no pueden aportar los conocimientos 
que, relacionados íntimamente con ht función que vrm á represen
tar esas juntcts locales, pueden llevar á su seno los Veterinarios, 
que son los que, por sus estudios especiales, se amoldan perfecta
mente al espíritu de la aplicaciól1Y óbjetode la ley. 

y siendo esto así, reconocido que los Veterinarios estudian" con 



LA VE1.'ERINARIA TOLEDAN~A 67 

la debida extensión la Agricultura y la Zootecnia, no se comprénde 
el POl~ qué de esta preterición tan irritante como incomprensible. 
Tan anómalo resulta que se haya prescindido de nosotros para la 
constitución de estas Juntas, que únicn,mente, suponiendo que se 
ha hecho con intención premeditada, de postergar á nuestra clase, 
una vez más es como se encuentra fácil explicación á este hecho. 
y aun es rnús ~de sentir cuando dicha, ley emana de un Ministerio 
Á cuyo frente se encuentra al presente la figura más prestigiosa de 
la política contemporánea. El ilustre Sr. González "Besada conoce á 
los Veterinarios espafioles; sabe perfectamente los conocimientos 
que poseen en cuestiones (l,gl'ícolas y I sin embargo, no nos ha, con
sidern,do capacitados para formal' pn,rte de esos organismos. 

Paciencia" pues, queridos compafieros; una, postergación más 
qué importa al mundo; y á fin de que vuestros nervios no se alteren 
en presencitL de estos actos que contra, nosotros se ejecutan, invocar 
corimigo el nombre de nuestro pacientísimo patróu el patriarca Job, 
cuya advocación tenemos tan merecida. 

Jesús Hidalgo. 
Puebla de Almol'adiel 20 Mnyo ¡ \J08. 

-1¡'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

Justicia y justic¡~ros. 

Nos faltab¡1, la fe, lo confesamos; forjado nuestro espiritu en el 
: pesimismo, á pu ro mn,rtillear de inj usticias cien tíficas y des-.l pojos profesionales, costábanos no poca violencia transigir 

con la, idea de que el Real decreto del Sr. González Besada sobre 
«Reorganización de los servicios sanitarios» había de verse tan 
pronto prácticamente confirmado. Hé aquí por qué al ver publicado 
en !a Gaceta la con vocatoria y programa de oposiciones á las pla
zas de Inspectores provinciales de Higiene pecuaria, nuestro júbilo 
no puede ser mayor, ni más entusiastas los plácernes que dedica
,mos á los que, más ó menos directamente, han contribuido á la 
realiza,ción de una obra de redención para la clase Veterinaria, de 
indiscutible utilidad para la industria pecuaria, y de innegable 
benefactor influjo para la salud pública. 

Lo hemos repetido vttrias veces con ocasión, desgraciadamente, 
de hechos bien distinto::;, del que <thora nos reg'ocija; la clase Vete
rinaria, injustamente considerada hasta ahora, vilipendiadl:~ por los 
que, ingnora,ntes de. su transcendentalísimo papel en la resolución 
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de infinidad de pro blel11lls de vitalísimo interés social, atendían más 
preferentemente á la stüisfacción de_ miras interesadas que á la 
lógica irrevn,tible de los hechos prácticos, harto demostrativos en 
ocasiones, tenia necesidad de un hombre de sano juicio, de recto 
criterio, capaz de sustraerse á las influencias bastardas de mani
pulaciones intriga,ntes-asaltos despiadados de ay-es de rapil'ia
que pesando madur'amente los derechos de ciencia" indiscutibles é 
inviolables que poseemos; inspira,doen nobles sentimientos de jus
ticia; sumiso á las indicaciones de la razón; cuidadoso del bien de 
ht mtción,cuyos destinos en materia de ganadería le están enco
mendados, reconociera tos beneficios que la ciencia Veterinaria 
puede prestar como guardadora de la salud de los animales, y por 
ende del hombre, fatalmente expuesto á las contingencias de trans
misión de mortíferas enfermedades que aquéllos padecen. El senor 
González Besadtt ha, demostrado bien palpablemente que á los inte
reses de la nación y á las excitaciones de la justicia, sabe posponer 
el influjo de miras poco elevadas y muy egoístas que imin'imían, en 
no pocos casos) una trayectoria desastrosa á los arduos problemas 
de policía sanitaria de los animales domósticos, y que, como conse
cuencia, eomprometían seri;'\,luente la prosperidadpatriá. 

Esto, por lo que al interés general se reflere; si analizamos la 
significación que el decreto d~l Sr ,Ministro, de Fomento tiene para 

. el organismo profesional Veterinario, bien á las claras se nos pre
senta la influencia redentora de las 64 plazas de Inspectores sani
tarios, que constituyen un nuevo horizonte httc',ia el cual pueden 
dirigir esperanzados sus ojos los Veterinarios al].siosos de un campo 
menos limitado y fértil que la oficina del Profeso/' .. , .. Es indiscuti
blemente un gnlll'paso de progreso, paso de gigante el que la clase 
Veterinaria, ha conseguido con la creación de estas tan demandadas 
concesiones; pevo aun aparecerá más impor:tante la conquistn, sj se 

, tie.ne en cuenta que del cumplimiento del cometido encomendado á 
estos nuevos funcionarios ministeriales, se desprenderá COlllocon
secuet1cüt natural, el convencimiento que han de adquirir los. 
ganaderos, directamente' beneficiados con esta illterveIÍción científi
Ct1', de lo conveniente que seda la mediación de los zootecnistas
los verdacl,eros zoot0cnistas, no i!tq uéllos de salón que se tirah los 
trastos á la cabeza discutiendo la, belleza de unü cola operada á ht 
inglesa ó que conferencian sobre ,los métodos de reproducción y 
cría en forma q ile sólo ellos entienden lo que dicen -eIl las opera,
ciones de cría, lIlejora y multiplicación de los animales domésticos, 
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cuestiones éstas, de cuya competencia podrán alardear. los Inspec
tores provinciales de Higiene pecuaria, por qW:tIlto en el progra
ma de oposiciones se consignan sencillamente cuantas cuestiones 
abarca la ciencia de la producción animal, perfeccionada y 
lucrativa. 

La clase Veterinaria está, pues, de enhorabuella, y acostumbra
da con dolorosa resignación á despojos y tt!'bitrariedades, injusticias 
y vejaciones, siente surgir en su ftlma, potente y vivificadora, uúa 
lbma de reconocimiento h:tcia sus bienhechores, y graba en su pe
cho, con indelebles caracteres, con huellas imborrables, los nombres 
de González Besada, Vizconde de Eza, García Izcara, Molina, 
Alarcón, Castro y Valero, y tantos otros que con sus entusiasmos 
han logrado da,!' á 1<t Veterinaria espafiola un día de gloria y motivo 
para exclamar gozosa, alegre, rejuvenecida: ¡Aún hay justicia en 
el mundo! 

Manuel ,Medina. 
Badajoz U-V·90S. 

~~osiciones'al ~uer~o 08 Ins~ector8s de ~i~iene recuaria. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el arto 45 del Real 
~ decreto.de 25 de Octubre 1907, 

S. 1\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
1.0 Que se convoque á oposiuión petra proveer 64 plazas de Ins

pectores de Higiene pecua,ria provinciales, de puertos y fronteras, 
cuya misiÓn se determina, en los arts. 33 al 39 inclusive del citado 
Real decreto. 

2. ° Que se pu bliq ue en la Ga.ceta de Madrid el Reglamento de 
estas oposiciones y' el programa de materias sobre que han de versar. 

3.° Que dichas oposiciones sean públicas y se verifiquen en 
Madrid cuando el Ministro de Fomento lo disponga. 

4. ° Que los aspirantes Ipresenten sus instancias en el Registro 
general/de este Ministerio en el improrrogable plazo de tres meses, 
á contar 'Clesde el dict de la publicación de la convocatoria en la 
Gaceta de Madl'¡d, acompafiadasde los requisitos que se expresan' 
en el arto 1.0 del Reglamerlto. 

5.° Terminado el plazo de presentación de instancias, el Tribu
nal deliberará, con vista de los expedientes personales, acerca de 

. la inclusión ó exclusión de cada opositor, sin ulterior recurso, publi-
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cándose en la Gaceta de Madrid la lista de los que considere que 
han justificado su aptitud para tomar parte en las oposiciones; y 

6.° Terminados los ejercicios, según prescribe el Reglamento de 
las oposiciones que se inserta á continuación, el Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio~, remitirá el expedient.e general 
al Consejo Superior de la Producción y del Comercio Nacional para 
que, en pleno, informe acerca de la legalidad de las oposiciones. 
verificadas, dando cuenta del informe que dicho Cuerpo emita" así 
como de la lista propuesta del Tribunal á este Ministerio, el cual 
resolverá en definitiva lo que proceda y hará los oportunos nom
bramientos. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos anos. ·Madrid 7 de Mayo 
de 1908.-BESADA.-SI'. Directo)' geneJ'{ll de Agricult~L'I'a, Indnstria 
y Comercio. 

* * * 
Reglamento y programa 

para las opo8ic:ones á las plazas de 

Inspectores de Higiene Pecuaria 
en cumplimiento de lo que dispone 

el arto 45 del Real decreto de 25 de Octubre de 1907. 

REGLAMENTO 
para: las oposiciones á las plazas de Inspectores de fligiene 

pecuaria provinciales, de puertos 8 de fronteras. 

Artículo 1.0 Para tomar parte en . los ejercicios de oposición á las pla
zas de Inspectores de Higiene pecuaria provinciale!::', de puertos y de fronteras, 
será preciso acreditar la posesión de las siguientes circunstanciás: 

. 1.a Ser español ó naturalizado en España. 
2." Haber cumplido veintiún años de edad antes de finalizar el plazo hábil 

de presentación de solicitudes. 
3. " No hallarse incapacitado para ej ercer cargos púb licos. 
4.a Poseer el título de Veterinario que exige la legislación vigente ó el cer

tificado de timer aprobados los ejercicios de reválida. 
El primero y el segundo de estos requisitos se acreditarán mediante la fe de 

bautismo ó partida de nacimiento del Registro cÍvil ó de naturalización, según 
los casos, debidamente legalizadas y acompañadas de la cédula personal; el ter
cero, con certificación de la Autoridad) municipal del pueblo de la residencia 
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del a"pirante, expedida y legalizada con fecha posterior á la de la convocatoria 
de las opo~iciones, y cuarto, con el título rle Veterinario ó con la cop~a literal 
legalizada del mismo, ó bien con la certificación que se dice en la disposición 4.a 

1'08 aspirantes que tengan aprobados los Hjercicios rle reválida Ó posean el 
título de Veterinario y sirvan en el ejército Ó en cualquiera otra depenr:lencia 
del Estado, justificHrán la {;ercera circunstancia, con certificación expedida por 
sus Jefes superiores, quienes también les facilitarán la correspondiente licencia 
y pasaporte por el t.iempo que duren los ejercicios de oposición. 

Art. 2.° Las in:;tancias solicitando tomar parte elí las oposiciones serán 
escritas de puño y letra de los interesados, en papel sellado de una peseta, y 
dirigidas al Ilmo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio, 
acompañadas de los; documentos justificativos á que se refiere el artículo ante
rior, y de los que estimen oportunos para justificar sus méritos y servicios. 

Art. 3.° Los aspiran tes á tomar parte en estas oposiciones enviarán sus 
solicitudes documentadas, dentro del plazo legal, á la Dirección general de 
Agricultura. Indu5tria y Comercio, ó bien las entregarán en las Jefatnras pro
vinciales de Fomento para que éstas les den el curso correspondiente, con cua
renta yOC110 horas de antelación á la en que termine el indicado plazo, entre
gando los Jefes de Fomento á los interesados el oportuno' recibo. 

Art. 4.°. El Tribunal de o}losiciones será nombrado de Real orden con la 
debidá oportunidad. 

Art. 5.° Con antelación al día en que hayan de dar comienm los ejercicios, 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio remitirá al Presidente 
del Tribunal una relación nominal de los aspirantes á t~mar parte en los ejer

'cicios, con torios los documentos que hayan presentado. Recibidos estos expe
dientes, se reunirá el Tribunal cuantas veces sea necesario para examinarlos 
y eliminar á aquellos que no vengan en la fOrll:!a reglamentaria. 

Hecho este trabajo ele exclusión por el Tribunal, se publicará en la Gaceta 
de' Madrid y en el cartel de anuncios del local donde se verifiquen los ejercicios, 
la·lii\ta de los opositores aomitirlos, citándolos al mismo tiempo para el día y 
hora en que deban comenzar los. ejercicio;; en el local señalado al efecto. 

Art. 6.° La puntl!al asistencia en 10:3 díns y horas en que se verifiquen los 
ejercicios es obligatoria para todos los actuantes' convocados. Los aspirantes 
que no cOllcurran al acto para el cual hll n sido citado~, quedarán exeIuídos de 
la lista de opositores. Sin .,.mbargo, serún disculpados los que se encontraren 
enfermos, siell1 pre que lo jusiifir¡ uen con' cert,ificación facultativa y el Tri hunal 
la estime legítima y fundada, en cuyo caso les seí'íalará el Presidente una fecha 
para que actúen, siempre, por supuesto, dentro dela duración del ejercicio co· 
rrespondiente. De no poder actuar por seguir enfermos, quedarán definitiva
lIlente eliminarlos de las. oposiciones. 

El opositor que después de dar eolnienzo á un ejercicio se retirase sin ter
minarlo, quedará también excluido de las oposiciones. 

Art. Í'.o Los ejercicios serán calificados por cada uno de los Jueces del 'rri-
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bunal con una escala de 1 á 10 puntos de eensura: El total Dbtenido por cada 
opositor dará la conceptuación del ejercicio. El opositor que er; cualquier ejerci
cio no Obtuviel'H un total de 35 puntos, quedará inhabilitado para eontinuar los . , 
ejercicios. . 

Art. 8.° Los ejercicios de estas oposieiones serán tres: 
Consistirá el primero en la redacción por escrito, en incomunicación durant

cinco horas, l:!in libros ni apuntes, de una Memoria sobre un 'tema ·de .los desige 
nadas al efecto por pi programa, saeado á la suerte por uno de los opositores 
que ellos mismos designen .. Serán eliminádas del programa d~stinado al segun
do ejercieio las cuestiones que abarque el tema que haya servido para el 
primero. 

El segundo;.en la contestación oral por cnda opositor durante un espacio de 
tiempo, que no ex(:ederá de una hora, y que, nO' será menor de t.reinta minutos, 
á cinco preguntas sacadas' la su<;rte por el aetuantt'. El opo~itor que no em
plee los treinta minutos en contef'tar á laf' preguntas reglamentarias, quedará 
eliminado de la oposición; y 

Tercero y último, en practicar una inoculación preventiva ó revelación que 
oportunamente señalará el TribJ1nal con exposición de sus indicacionéls, técnica 
y accidentes posibles de la operación. 
. Art. 9.° El dfa señalado para da¡' principio á los ejercicios de oposiciones se 
.constituirá el Tribunal en sesi6n pública, y el Presidente dispondrá que el 
Secretario lea en alta voz la lista de lo::; opo~itores admitidos. Los interesados 
que no se hallen presentes en. este cs'so serán excluídos iJJso {acto de las oposi
ciones. Acto seguido, el Secretario depo:-itará en una urna tantas bolas nume
radas ~omo temas compl;en'lia el programH para este ejerdcio. S~guidamente el, 
opositor de"ignado por sus compañeros sacará una bola y leerá en voz alta el 
número, que raíificará el Presiden te y el Secrétario del Tribunal y los Vocale:3 y 
opositores que lo deseen. El tema que el! el programa tCllga el número igual al 
de la bola sacada á la suerte será el que ha de servir para la redacción de la 
Memoria que han de redactar y e~cribil' á la vez todos los opositores, incomuni
cados en una habitaci6l1 'conveniente,. facilitándoles cuartillas timbradas y 
recado de escribir. DuralHe las cinco horas concediu'as para este ejercicio serán 
vigilados los opo~tores pardos ó más J neces del Tribunal, á fin de que no pue
dan comunicarse ideas.eutre sí, consultar libros ni apuntes, ni alterar 'el orden 
y silencio necesarios. Media hora antes de t,erminar las cinco reglamentarias, el 
Secretario lo hará saber á los opositores, y al concluir el plazo dará por termi
nado el acto. 

A medida que los opositores vayan .terminando sus memorias las entregarán, 
en sobre cerrado y firmado con nombre y apellidos y rúbrica, al Juez del :rribu
nal que se halle presente, quien \ Rellará y firmará el sobre, consignando en él 
la hora en que le sea entregado, para, deducir el tiempo empleado. en su 
redacción. 

Art. 10. Terminada la incomunicación para escribir la Memoria, se reunirá 
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de nuevo el Tribunal en sesi<Ín pública para designar, por sorteo, el orden en 
que han dE> actuar los. opositores en los ejercicios sucesivos. Al día siguienté, y 
previa convocatoria de los aspirantes que deban actuar, darán lectura de sus 
Memorias ante el Tribunal y el público. Estos trabajos serán recogidos y con
servados por el Secretario, á medida que sus autores los vayan leyendo. 

·Art. 11. Verificado el ejercicio de lectura de Memorias, el Tribunal, reu
nido-en sesión secreta, procederá, si lo estima conveniente, á ulla nueva lectura 
de los escritos y á la calificación de los opositores, en la forma señalada en el 
artículo 7.° 

Hecho el escrutinio se expondrá al público, en lista firmada por el Secre
tario, con el V.o B.~ del Presidente, la relación de los nombres de los opositores 
apreb"ados en este ejercicio. Al mismo tiempo se anunciará el día, hora y local 
en que haya de tener lugar el segundo ejercicio. 

Art. 12. En igual forma que para el primer ejercicio, el Secretario del Tri
bunal depositará al·comenzar el segundo, en una ó más urnas, tantas bolas 
numeradas como temas comprenda: el programa destinado á este segundo ejer
cicio. Ac to se'guido, el opositor á quien corresponda actuar extraerá de la urna 
cinco bolas, leyendo en alta voz el número de cada una de ellas, entregándolas 
al Secretario para su confrontación con lus temas del programa correspondiente. 
Confrontados ~ anotados los temas extraídos, comenzará el opositor á explicar 
las materias en ellos contenidas, teniendo á la vista el programa oficial que le 
entregará el Secretario. 

Los temas que en esté ejerci~io hayan correspondido. en suerte á un oposi
tor no se colocarán en la urna basta el día siguiente, á fin de que cada día em
piece el acto con el total dtl las preguntas' ref~rentes á este ejercicio. 

Termiüada cada sesión, el Tribunal se constituirá en sesión secreta, hará el 
escrutinio de l~s puntos obtenidos por 'cada a9tuante, y, como en el ejercicio 
anterior) se pondrá al público la lista de los opositores aprobados, con la pun
tuación obtenida por cada uno. 

Art. 13. El tercero y último ejercicio se practi9ará en la siguiente forma: 
Los opositores actuarán por grupos, en lo posible de igual número, que 

constituirá el Tribunal, en sesión pública, siguiendo rigurosamen te el orden del 
sorteo verificaJo con arreglo al arto 10. El tema será igual para todos los oposi
tores del grupo, pero no lo conocerán hasta el momento en que vayan á actuar. 
A este efecto, el 'rribunal tendrá reductad~s tantas papeletas como inoculacio
nes ó vacunaciones pre'.rentivas ó reveladoras crea conveniente deban sortear se. 
Estas papeletas se depositarán en una urna, ,y de ellas, el opositor que actúe el 
primero, extraerá uná, que servirá para todo el grupo, que necesariamen te 
actuará en la misma sesión"; 

Para COmenzar este t,ercer ejercicio se incomunicará. á todos Íos individuos 
del grupo,actuando despriés uno á Ulio sucesivamente, por el orden que les 
cupo en el sorteo. La papeleta que haya servido para que actúe un grupo de 
opositores no vol verá á entrar en suerte. 
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Art.14. Terminado el tercier ejercicio, y COII él las oposiciones, el Tribunal, 
una vez hecha la cali.ficación corrci-ipondiente, He constituirá en sesión secreta 
p¡¡ra proceder á la calificación definitiva y á la redacción de la correi'pondiente 
propuesta. Al efecto Re sumarán los pun tos obtenido.,; en los tres, ejercicios por 
cada oposito!', y se redactará una lista de los mi:it11os por el orden de la puntua
lización que hubi(oran obteni,!o. 

Art. 15. .En el caso de que cl0S ó más opositores obtuvieren igual cencep
tuación, el l'ribun¡¡1 dará la preferencia en el orden ele colocación al que tuviere 
mejor hoja de méritos eientíficos, proflo"iolJales ó lite¡:al'iM, y en igualdad de 
circuIlstancias, á lo., de más antigüedad en la posesión del título de Yeterinario, 
consignándose en el acta gpneral esta circunstancia. 

Art. 16. -La lista á que se rc;fiere el art. 14 será firmada por todos los indi
viduos .del Tribunal y constituirá la propuest.a, que se elevará á la Dirección 
general de Agricultma, Industria y Comercio, para que ésta le dé el c~trso opor
tuno. Una copia de esa misma lista, firmada por el Seeretario y autorizarla con 
el V.o B.O dd Presidente, se expondrá al público para su conocimiento. 

Art. 17. A la relación de opositores a probados que consti tuya la propuesta 
de que se ocupa el artículo allterÍOl', deben\n acompañar, al remit.irla á la Di
rección gene~al dé Agricultura, Industria y Comercio, y como comprobantes de 
las oposiciones, las actas de las sesiones celebradas, copias de a¡lUt1cios y listas 
parciales de conceptuación, las Memorias redactadas por los opositores y los 
expedientes personales de los miHl1os. 

Art. 18. A probadas por la Superioridad, las op08iciones, y designados los 
actuantes que ,hayan obtenido plaz~, se procederá por quien corresponda á 
extender los oportunos nombramient.os, pudiendo los agraciados elegir libre
mente entre las vacantes, por el orden en que hayan sido colocados por el 
Tribunal censor. 

* * * 
PROGRAMA 

Temas pal'a el primer ejercicio de oposición á las plazas 

de inspectores de' Higiene pecuaria_ 

1. Dia.'lnóst'Íco.-Medios de diagnóst,ico.-Elementos del diagnóstico.-Intel'l'o
gatorio. -Ex8men.-Diagnóstieo de los ¡¡íntoml'.s del enfermo y de la enfermedad.
Pronóstico.-Método que debe seguirse para formular el pronóstico. 

2, ' Inspección del tón/x.-Percusióu. -Métodos de percosión.-·Ruidos que revela 
y su valor clínico. - 'l'opografia del tórax en sus relaciones cbn la percusión. -Aus
cultación del pulmón. -Métodos por los cuales puede efectual'se.- Olasificación de 
los ruidos pulmonares y su valor clínico.-'l'opografía del tórax desde el pllnto de 
vista de la auscultación.-Neumonía infecciosa de los soUpedos.-Sinonimia y defi
nición.-Bacteriología.-Síntomas de sus varias formas. Lesiones.- Diagnóstieo; 
diagnóstico en el animal vivo y en el cadáver.--- Etiología y estudio expel'iment.ll.
Materias virulentas.-l:¿eceptívidad.-Modosde verificarse la infección.-- Maneras 
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I de penetrar el virus en el organismo.-Patogenia.-Modificaciones de la virulencia. 
Inmunización. -Tratamiento y profilaxiH. 

3. Cóle~'a de las gallinas.-Idea general de esta enfermedad.-Bacteriología.-·
Especies que ataca.-Síntomas.·-Lesiones.-Diagnóstico.-Etiólpgía y estlldio expe
rimental.-Materias virolelltas.-Receptividad.-Manera de prodllcirse la infección. 
Modos de penetración del virus.--Patogenia.-Resistencia del virus.-Modificacio-. 
nes de la virnlencia.-Inmunización.-Tratami'mto.-Profilaxis.- Vacllnación.-
Medidas sallitarias.-Oonsideraciones acerca de la peste y de la {tifteria avia¡ .. 

4. Pastel'elosis de los grandes y pequeños ntmiantes.-Sinonimia y definición.
Bacteriología.- Díntomas en los bóvidos, óvidos y cápridos.-Lesiones. - Diagnós
tico en los animales vivos y en 106 cadáveres.-Etiología y estndio experimentaL
Materias virulentas. - Recep ti vidad.- Modos de verificarse h infección. - Idem de 
penetración del virus en el organismo.-Patogenia.-Modificaciones de la virulen-' 
cia.-Tratamiento.-Profilaxis.-Destino que debe darse á'las cames de los anima
les afectos de este mal. 

5. Neumonía (Jontagiosa del cenlo.-Definición.-Bacteriología.-Síntomas.-Le
siones.-Diagnósticos en el animal vivo yen el cadáver.-Diagnóstico baeterioló
gico.-Etiología y estudio experimelltal.- Heceptividad.-Modos de producirse la 
infección.-Modos de penetración del virus.-Patogenia.-Resistencia del virl1s.
Inmullizaciób.-Tratamiento.-Profilaxis.- Utili9;ación de la carne. 

6. Nenlnoente1'itis infecciosa del cenlo.-Definición.-Bacteriología. -Síntomas. 
Lesiones.-Diagnóstico en el animal vivo yen el cadáver.-Diagnóstico diferencial. 
Etiología y estudio experimental.-Materias vii-nlentas. - Receptividad.-Modos de 
producción del eontagio,.-~Iodos de penetración del virus.-Patogenia. - Resistencia 
del virns.--Modificaciones de la virulenciá.-Inmunización.-Trá.tamiento.-Profi
laxis.-Utilización de las carnes.-Legislación . 
. 7. 1VIal rojo del cenlo._Definicióu.-Bacteriología. - Síntomas. -Lesiones.

Diagnóstico en el animal vivo yen el cadáver.-Diagnóstico experimental.-Etiolo
gía y estudio experimental.-Receptividad.-;\'Iodos de producción de la infección. 
Modos de penetración del virns.-Patogenia.-Resistencia del virus.-Modificacio
nes de la vil'ulencia.-Inmunización.- Tratamiento.--Profilaxis. - Vacunadón.
Medidas sanitarias.-Utilización de ll\s carnes.---'-Legislación. 

(Continual'á .) 

f(~~~~~~~~~~~n 

TrAbAjos reAliZAdos. 
Acta de la reuniól( celebrada el( Quintanar de la Ordel( por los 

Veterinarios Colegiados de este distrito. 

En el número anterior de LA VE'rERINARIA TOLEDANA, correspondiente al 

día 30 del pasado mes de Abril, apareció la convocatoria para la reunión que, 
con motivo de la visita que el Sr. Medina, Presidente del Colegio, pensaba 

hacer á este distrito, habían de tener lugar en Quintanar, suplicándose la pun-
tual asistencia de los Colegiados . 

En efecto; el día 7 del actual, á las seis de la tarde, hora en que llegó á esta 

localidad el Sr. Medina, se efectuó la reunión anunciada. 
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EI~ el Salón de actos del Ayuntami6nto de Quiutanar, galantemente cedido 
por el oro Alcalde, se reunieron los Si'es Rodrígue-'L; (D. Antonio), Hidícdgo (don 
Jesús), Ortiz y Cicuéndez (D. Salvador), Rodríguez (D. Pedro), Calleja (don 
Isidro), Martín (D( Vicente), Berguiees (D. Anastasio) y López Valencia (don 

, Antonio), además de los Sres. Jiménez (D. León), de Villacañas; y Sánchez 
(D. Epifanio), de rrurleque, que, poniendo una vez n~ás de mauifiesto su amor á 
la profesión y su especial afecto al Presiden te del Colegio, se habían prestado á 
acompañarle en su expedición. , ' 

Abierta la sesión por el Sr. Medilla, que en unión de los Sres. Jiménezy 
Sánchez, ocupaba la presidencia, se dió lectura á una sentida y entusiasta carta 
del Sr. ll'laroto saludando á sus compañeros, adhiriéndose á sus acuerdos y 
manifestando el sentimiento que experimentaba al IJO poder concurrir á aqüel 
acto, mucho más cunnd~ había de estar presidido por persona tan querida de 
todos como es el Presidente del Colegio. Todos los allí réunidos demostraron el 
agrado con que habían escuchado la lectura de la carta de su estima!.lo com pa~ 
ñero, y dando Jugar á que la presidencia hiciera patentes las especiales dotes de 
cultura é ilustración que adornan al Sr. Maroto. También se excusó de asistir 
por causas justificadas el Sr. León (D. FeliciatlO), de El Toboso. 

Acto continuo hizo uso de la palabra el Sr. Medina. Decir que estuvo 
enérgico y vehemente de palabra al ocupar,;ede la Colegiación, lo consigeramos 
innecesario, sabiendo los entusiasrhos que"siente por es.ta agrupaeión, los cons
tantes trabajos que realiza por elevarla y engrandecerla y los continuos afanes ,. . 
y desvelos que siente por colocarla en el lugar preeminente á que tiene derecho. 

Empezó por saludar afeetuosamente á los Colegiados allí presentes y tí, los 
que, por razones atendibles, no habían podido co·ncnrrir, agradeciéndoles la 
prueba de cariño que le daban acudiendo ásu invitación. Se condolió de que 
faltaran algunos, que por 'deber, ya que no por cortesía, tenían la obligación 
ineludible de estar presente~, demoHtrHlldo de esta forma que, ó no están per
fectamente convencidos ti" In bOlldad de Il\le"tra~ a~piraciones y 13antidad de 
nuestra causa, ó puede DlaS en ellos la iuílueueia llemieiosa de pequeñas pasio
nes que el afán de progrqso y engrandecimiento de nuestra profesión. 

Hizo presente el temor que en aquel momento le embargaba, temor que no 
era debido más que al elevado cOIlt:epto que tiene formado de las excelentes 
coíldicion.es de cultura y profundidad de conocimientos de los V éterinarios del 
distrito de Quintanar y de la convicción qüetenía de no poder estar á su 
altura, dada su escasez de condicioues para ello; péro que tratúndose como se 
trataba del cumplimiento de un deber, él había aceptado gustoso el comptomiso 
como acepta siempre y E;n todas ocasiones cuantos trabajos se le encomienden 
que estén encaminados á la obtención de tpejoras para la Veterinaria ó á la 
consecución de medios para que la profesión se ejerza conforme á los sanos 
principios de la moral y que ·se fomenten y estrechen los vínculos de unión y 
compañerismo entre los que la ejercemos. 

Seguidamente presentó ante la consideración de sus compañeros las dos 
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cllestiones que, á eu entender, habí.an de ser oí,jeto de estudio preferen te en 
aquella reunión, no sólo por la importancia que bajo el punto de vista moral 
tenían, sino porque (le su solución dependía la buena marcha de la Junta de 
Colegiados (lel partido de Q,uintanar. 8e refiere la primera á la tirantez de rela
ciones 11rofesionales que actualmente existe entre los Comprofesores de esta 
localidad, diferencias y asperezas que era preciso hacer desap arecer de todos 
modos, porque además de perjudicar moral y materialmente y de un modo 
manifiesto á los directamente comprendidos en este caso, se hacía muy poco 
favor á la Clase ante la sociedad, que observando atentamente estas anómalas 
diferencias que entre Ilosott·os existen, forma después un juicio equivocado de 
nuestras condiciones para la resolución de los importantes problemas que 
nuestra clase está llamada á dar soluciÓn. La segunda cuestión que había de 
tratarse era la que se refería á normalizar la incomprensible situación de los 
Colegiados de este distrito en sus relaciones con el Oolegio. Este distrito, que 
empezó con tantos bríos.y trabajó con tanto entusiasmo al principio de consti
tuirse el Colegio Toledano, há caído al presente en un estado de postración y 
abandono que apenas si se noLa existen en él Veterinarios que pertenecen á 
dicha agrupación. La indiferencia es completa; ni asisten á las reuniones cuando 
se les convoca, ni satii'facen las cuotas que tienen obligación de abOllar, ni, en 
una palabra, se ejecuta Ull ,,010 aol.o que demuestre que aquÍ hay organizada una 
Junta dR partido dependiente del Colegio, y estos hechos, no sólo perjudican á 
los Profesores de este el istrito, sino que sirve de obstáculo á la regular y 
pl'ogre~iva Illflrcha d!;l Colegio en general. 

Todo~ los allí presell,tes estuvieron conformes con las manifestaciones del 
Sr. l\:[edinH, y oon el fin de obt~ner resultados práctioos y beneficiosos de la 
reunión, se puso á discusión el primero de los puntos que había señalado. 
Como era de suponer, los que t.omaron parte más directa fueron los Profesores 
de la loclllielael. Toel<)s ellos expusieron, si bien 0011 nobleza yen forma oorrecta 
;y digna, los 111 otivos en que se habían fundado para oolocarse en una situación 
que ellos era n lospl'imel'os en lamentar. Se dieron amplias explicaciones, dis
cutieron extensamente el asunto; y después de atinadas observaciones, hechas 
coi'! gran oportunidad ':l fortuna por el Sr. Ortiz y Cicuélldez, que demostró 
conocer la cues tión á fondo, tuvimos la satisfacción inmensa de presenciar la 
reconciliación de los ilustrados cÓl1lpañeros de Quintanar Unos y otros se 
comprometieron, bajo palabra de honor, á no volverse á separar de los precep
tos que señala el Reglamen to del Colegio en lo que se refiere á las relaciones y 
deberes en tre los Colegiados, obligándose á someterse en caso necesario á lo 
,que decida la ,Junta de partido., 

Inmediatamente, Y'ya bien impresionadós, se procedió á estudiar el segun
do extremo. rrodos los allí reunidos expusieron su opinión, y de lo expuesto se 
desprendía que era imposible normalizar el estado de anarquía en que actuHI~ 
mente Se encuentran los Colegiados de Quintanar si no se introducían modifi
caciones profundas en su mallera ele fUlIcionar, y muy especialmente si no se 
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elegía para dirigirlos una pe¡:sonfl que, á la vez que enérgica, contara con 
las simpatías de todos los Colegiados sin excepción. Para pensar de esta forma 
tenían e¡~ eneMa las dificultades con que habían tenido que luchar, tanto el 
Sr. Martín como el Sr. Mulleras, que no obstante sus buenos deseos, no habían 
podido consegui>' armoniz~r á sus comprofesores, porque ellos mismoS' be en
contraban distanciados de algunos de los que formaban la agrupación. Era, 
pues, necesario tomar medidas radicales, eon alg(lll fin había venido á presidir 
la sesión el P¡~esidente del Colegio; y después de una detenida y meditada dis
cllsión, se acordó proceder al nombramiento de nueva Junta de distrito que 
fuera la encargada de encauzar á sus compañeros por el camino progresivo que 
sigue el Colegio y del que hace algún tiempo están separados. Se presentaba 
una difi!mltad de orden moral para resolver el asunto en la forma que se pre
tendía: el no encontrarse allí el Sr. MulIeras que desempeñaba actualmente el 
cargo de Presidente de la Junta, pero estimándose por todos, que si no est.aba 
pr.esente era pOl'qne no habí~l tenido á bien asistir, que era preciso resolver la 
cuestión porque las circunstancias así lo exigían, y, sobre todo, porque tenían el 
convencimiento de que el Sr. Mulleras había de dar su beneplácito á lo acor-

. dado por la J un ta, puesto que ya. tiene demostrada su buena disposición á sa· 
crificarse por el bien' de la clase: Después de animada discusión, más bien 
encaminada á h'wer desaparecer~ los escrúpulos que alguno de los designados 
para. ocupar cargos pt'esentaban, se nombró la Junta de partido siguiente: Pre
sidente, D. Salvador Ol'tiz Cicuéndez; Vocales, D. Suceso Berguices, D. Crisós
tonlo Maroto y D. Pedro Ródríguez; Secretario, D. Jesús Hidalgo. 

Pidió la palabra el Sr. Ortiz y Cicuéndez para dar las gracias por haber 
sido designado para un eargo que jamás había querido desempeñar, .precisa
mente porque conociendo su carácter sabe le ha· de proporcionar disgustos. 
Pero que desde el ~mome¡1to' en que se le imponen como sacrificio, él le acepta 
con todas sus consecuencias y está. dispuesto á cumplir y hacer cumplir, sin 
ambigüedades, á todos los Colegiados con los deberes y compromisos que tienen 
adquinid9s. 

Le. contestó en nombre. de todos el Sr. Medina, congratulándose de .que 
hubiera aceptado la delicada misión que se le encomendaba, y prometiéndose 
que el distrito de Quintanar se colocará, sin eluda alguna, á la altura en qqe ya 
estuvo dentro de la agrupación profesional 'de que formamos parte. 

Se resolvieron después varios asuntos de interés para los Colegiados, y por 
último, fué admitido en el Colegio el joven Profesor D. Antonio López Valen
cia, establecido en Quera, el cual hizo demostraciones de eiJtusiastno y protestas 
de adhesión .al Colegio Veterinario 'l'oledano, dándose por terminada la reunión 
en medio de la mayor satisfacción por parte de los concurrentes á ella.-El 
Secretario, Jesús Hidalgo.-El Presidente, Victoriano J.11ecUna. 

Quintanar de hl Orden 7 de Mayo de 190~. 
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Lista de los Oolegiados que han dejado de satisface?' la cuota de defunción á la 
(amilia del 51\ Rocll'íg~tex, de' Tembleque, ?J 1701' cQns'i!]uiente, han penZúlo el 
deTecho ti Se1' sOcorridos, si no se ponen en condiciones legales. 

D. Francisco l\1iranda, D. Mariano Salcedo, D, Fel'mín Ruiz, D. Roberto 
Molero, D. Carlos Rodríguez, D. Lope Olmedo, D. Gonzalo Díaz, D. José G. 
Agüero, D. Feliciauo León, D. Vicente Martín, D. Pedro Rodríguez, D. Anto
!lio Rodríguez, D. Ceferino Bielsa, D. Isidro Oalleja, D. Jesús Hidalgo, don 
Anastasio Bcrguices, D. Francisco P. Plaza, D. Suceso Berguices, D. Pablo 
Ramírez, D. Manuel Guillén, D. Dionisio Rodríguez, D. Jerónimo Almodóvar, 
D. Gracián Guillén, D. José Moraleda, D. Alfonso 1\1. Camuñas, D. Feliciano 
Zamorano, D. Críspulo Jil1lénez, D. León Jiménez, D. Cristóbal Romero, don 
Juan García, D. ValentÍn Madrigal, D. Nicolá~ Fernández, D. Martín Sal
gado, D. Pedro Madrigal, D, Benito Obregón, D. Obclón Linage, D. Simeón 
Ugena, D. Felipe Sánchez, D. Lnis GarcÍa Caballero, D. Braulio Madrigal, 
D. Marcelino Casado, D. Enrique Arenas, D. Damián González, D. ,José Cal
vino, D. Pedro JiI1l811ez, D. JU'llJ Fel'llánrlez) D. Mercedes López, D. Cayetallo 
de Bodas, D. Antonio' Rubio, D. Antollio Rodríguez y D. Luis Qvejero.
'I'otal 51. 

fcos y notici~s. 
Nuest:c'3, proposición contestada.- El tlignÍsimo Presidente del Cole

gio Veterinario de Ciudad Real, nne::itro querido amigo Sr. Vega, ha contestado 
á nuebtro artículo proponiendo ]11 ~elebraei(¡ll de Ulla A~all1blea de las elos pro
vinCias, con una atenta y bien pelisarla earta en la que, elebpués de elogiar el 
pensamiento, expone las dificultndes econÓlllicas que se oponen al pre8ente á su 
realización, "in perjuieio, diee, de llevarla á eabo el próximo nfío en unióu de 
las otras dos provincias malh.'hegas. 

Nosotros seguirell1o~ en expeeLación para euando llue~tros compañeros de 
Cuidad Real estén en condicione,,;, 

.-';>¡ -',+'¡'~ ¡~ 

Estados delllostra tivos --- Vol vemos á insistir aconsejando á los Veteri
narÍos titulares'y Subdelegado", l'<"lllitan los estados impresos, llenando las 
casillas con la-s observaciones sanitarias que recojan, para así poder tomar las 
medidas de policía que sean precisas. 

->; 7Hf" KS-

Nueva revista profesional,-Coll el título de La Velerinm'ia l1fancheya, 
ha empezado á publicarse en Ciudad Iteal Ulla revista mensuaJ, órgano de! Co
legio OHcial de Veterinarios de aq uella provincia. 

La devolvemos el saludó y nos ofrecernos para cuanto se refiera á la defensa 
de los intereses de la clase. 
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Instructiva ~onf~rencia. - Lo fué, sin duda algnna, la que dió el do
mingo 17 del actual en el local exposición degauados, el ilustre y sabio Cate
drático de Veterinaria Sr. García Iz6ara, sobre la técnica de las iuoculaciones 
profilácticas y cura ti vas en los ganados. 

Ante un público numeroso, compuesto en su mayoría de ganaderos y Vete
rinarios, hizo el docto conferenciante una acabada y metódica exposición de los 
procedimientos de inoculación con que hoy se cueütan para preservar y curar 
muqhas enfermedades infecto-contagiosas que padecen los animales. 

Nuestra 8nhora buena al Sr. Izca ra por lo bien que dejó colocado el pabe
llón de la Veterinal'Ía. 

~ -+Ht ¡~ 
Oposiciones á Inspectores pecuados.-Por considerarlo de interés, 

empezamos á públicar en este número el Reglamento y progl'ama para las opo
;;;iciones á las plazas de Inspectores de Higiene pecuaria que se han de celebrar 
en bi·eve. 

El ilustrado Catedrático de Zaragoza, Sr. Martínez Baselga, dará á luz 
dentro de pocos días una obra donde estarán contestadas todas las preguntas 
del cuestionario oficial de dichas oposiciones. 

-7i *+" ¡<-
Exposición nacional de ga~ados.-Satisfecha puede estar la As"bciación 

ele Ganadero;; del Reino del grandioso resultado olJtenitlo con la exposición de 
ganados y maquinaria que acaba de celebrar. 

N080tcos, que hemos tenido la fortuna de visitarla, hemos quedado admira
dos ante la diversidad de ejemplare~ de toda ~lase de ganados que se ha pre
sentado; y lo bien dispuestas que aparecían las instalacione~. 

Si dispusiéramos de espacio diríamos algo, siquiera fuera deficiente, d_e lo 
m"ucho y bueno que, bajo el punto de vista zootécnico, hemos' visto en aquel 
gran lib1'o abierto de estudio y comparación de la ciencia de producción pecua
ria, tan provechosa para obten:er la regeneración de nuestra gan~dería . 

. ~-7H?- ¡~ 

Revista agrícola ganadera.-Hemos recibido .el tercer número de la 
Revista ag¡'ícola ganadera de Vixcaya, publicacióil mensual y gratuita, y que' 
según indica en su cubierta y se de'lprende del texto, está dedicada á·la divul
gaci'ón de conocimientos útiles á los agricultores y ganaderos. 

Aplaudin~os sin reservas á tan culta publicación por su inteí:és en el fomento 
de la agricultura patria. 

---7¡ ** ¡<-
A los Colegiados de Talavera.-Suplicamos á nuestros compañeros de 

este distrito se reun~n á la mayor brevedad, á fin <;le que normalizen su situación 
como Colegiados, y si es preciso, procedan.á designar nuevas per¡;onas para 
que gesempeñen los carg?s que, por cualquier causa, 110 quieran seguir desem 
peñando los que en la actualidad los tienen. Todo es preferible á ese estado de 
postración en que se encuentran. . 

Imprenta Viuda é Hijos de J, Peláez:, Comercio, 55, y 1ucio, .8.-Toledo, 


